
Cevallos, 30 de Julio de 2ü15

Señor
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIIIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, prtador de la cédula de

cfudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor TAMAYO BONITO PEflRO, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No.

1800798504 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de ios §stados Unidos

de América (USD 1) cada una, transferencia clue se le ha realizado con todos 1os derechos

inherentes, inclLridas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por Io que nada tiene

que reclamar ei cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos

y obiigaciones del cedente, en relaciÓn al núrnero de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto [a inversién es de caráeter
nacional, dign*r" inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de ia COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a 1a Superintendencia de Campañías, de conformidad con 1o d§puesto

en ios artículos 189 y 21 de la ley de ias Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

PINOZA JULIA O GARCÉ§
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CONYUGUE CEDENTE
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TAMAYO BONITO PEDRO
CESIONARIO
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JORGE ARC

CEDENTE



Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE IA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por e$e medio' le comunicamos que, en esta {echa el señor J0RGE ARcAr}ro 
'TLLAL'A

ESPTNOZA' de nacionaiida¿ ecuatáriana, de *utuJ* .iruit .*udo, portador de ra cédula cleciudadanía No' 18005Ü1098, ha transferido a favor del-señor GoMEi ñeneN¡o GrocoNDAELTZABETII, de estado civil divorciada, portad;. á;l; cédula de ciLrdadanía No. 1802ss4947QUINCE (15) ACcroNES, de un valor nominal de u* oor* de ros grru¿o, unidos ¿e emorica(usD 1) cada una' transferencia qu. o le ha realizJo;;; todos los derechos inherentes, inc'ridasias cuentas patrimoniales, sin reserva.de ninguna.;ü'pr. lo que nada tiene qne reclamar elcedente en eI futuro por este concepto. Ei cesio]rario i* ,r¡roga a todos los derechos y obligacionesdel cedente, en relación al número üe acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácternacional' dignase inscribir la transferencia en el librá de'icciones y accionistas de la cüMpAñÍATURICEV s'A'' y pul§llq a la superintendencia de compaaías, de conformidad con lo dispuesroen los arrículos 189 y 21 de la ley Oeiai Co*puniu,

Por ia atención que brinde a la presentg re anticipamo§ nuestro agradecimiento.

Cevallos, 3ü de Julio de 2015

JULIA GARCÉ§

CON YUGUE CEDEI{TE

18004763L7

Atentam
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Cevallos, 30 de Juiio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE IA COMPAÑÍA
TURTCEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicarlos !lue, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINÜZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civii casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor dei Señor SALAZAR n¿lvló¡r SEGUNDO
BELI§ARIO, de estado civil soltero, ponador de la cédula de ciudadanía No. 010588474,
QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Esrados Unidos de América
(USD L) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
las cuentas patrimoniales, sfur reserva de ninguna clase, por 1o que nada tiene que reclamar el
cedente en ei futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derecho§ y obligaciones
del cedentg en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en ei libro de acciones y accionistas de la CüMPAñÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Compañias.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos ruestro agradecimiento.

Atentam

JORGE NOZA JULI GARCÉS

CEDENTE
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Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV 5.A.

De mi consideración:

Por este medio, Ie comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céduia de
ciudadania No. 1800501098, ha ransferido a favor del Señor FONSECA MORA LUIS
EDUARDO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ia cédula de
ciudadanía No. 1802838357 QUINCE (fs) ACCIONES, de ¡n valor nominal de un dólar de ios
Estados Unidcs de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha reaiizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subraga a todos
las derechos y obligaciones dei cedente, en relación ai número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de ia COMpAñÍA
ruRICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con io dispuesto
en ios artÍculos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

JORGE JULIA R ERRERO GARCÉS

1800501098

CON YUGUE CEDENTE

1B00476317

AMORALUI§ EDUARDO
CESIONARIO
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Cevallos, 3ü de Juiio de 2015

Señor.
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIIIO YILLALVA
ESPINüZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de Ia cédula de
ciucladanía No. 180ü501098, ha transferido a favor del Señor GAVILANES CASTRO URBANO
MEDARDO de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800683334, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizadc con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por 1o que
nada tiene que reclamar el cedente en ei futuro por este conceptCI. Ei cesionario se subroga a todos
ios derechos y obligaciones del cedente, en relación ai número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TUzuCEV S.A., y particular a 1a Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que hrinde a ia presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentam

JORGE RO GARCES

CEDENTE

1800501098

GAYILANES (

CESIONARIO

1800683334

CON YUGUE CEDENTE

180ú476317

EDARDO


